
Lunes 26 de octubre de 1865.

BE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mwm. 4852.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 4578.
Gobierno de la provincia de las Baleares.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
SORTEO ESTRAORDIMARIO DE GRANDES PREMIOS

que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de diciembre de 18^3.

Deseando la Dirección proporcionar en este Sorteo cuantas ventajas sean posibles, sa
tisfaciendo así las aspiraciones de los jugadores y en la confianza de que encontrarán 
en esta combinación una prueba del propósito, que la anima de atemperarse á los cál
culos y proyectos que por distintos conductos se le han comunicado, ha dispuesto que 
el Sorteo de dicho dia 23 de diciembre gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.
Constará de 30.000 billetes, al precio de 2.000 rs. cada uno, divididos en 
décimos á 200 rs.; distribuyéndose 2.250.000 ps. fs. en 3.000 premios.

á saber:
PREMIOS. PESOS FUERTES.

~ de............................................................................... 300.000
1 de............................................................................... <00.000
1 de............................................................................... 50.000
2 de 20.000 ................................................................. 40.000

<0 de 10.000 .................................................................. 100.000
15 de 5.000 .................................................................. 75.000
30 de 2.000 . :............................... 60.000

100 de 1.000 ......................................... 400.000
2.816 de 500 .................................................................. 1.408.000

9 de 1.000 pesos cada uno para los nueve números 
de la decena del que obtenga el premio de 300.000 
pesos fuertes.......................................................... 9.000

9 de 400 pesos cada uno para los nueve números de
la decena del que obtenga el premio de 100.000 
pesos fuertes.............................................................. 3.600

2 aproximaciones de 1.000 pesos cada una para los 
números anterior y posterior al premiado con 
30.0000 pesos fuertes....................................... 2.000

2 Ídem de 700 para id. id. al premiado con 100.000 
pesos fuertes......................................................... 1.400

2 idem de 500 para id. id. al premiado con 50.000 
pesos fuertes......................................................... 1.000

3.000 2.250.000

Es compatible la aproximación que corresponda al billete con otro premio que pue
da caberle en suerte, y lo mismo con respecto á los nueve números de cada una de 
*as decenas de los agraciados con los premios de 300.000 y 100.000 pesos fuertes. En 

las aproximaciones se entiende que si saliese premiado el número 1, su anterior es el 
30.000, y si fuese este el agraciado, el número 1 será el siguiente ó posterior.

Al siguiente dia de celebrarse el Sorteo se darán al público las listas de los núme
ros que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente. Los premios se abonarán en las 
Administraciones en que se hubiesen espendido los billetes, en la forma y con la pun
tualidad acostumbrada.—Terminado el Sorteo se verificará otro, según establece la Real 
orden de 19 de febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en campaña, y á las doncellas acogidas en el Hospicio y 
Colegio de la Paz de esta Corte.

A poco que se descienda á examinar la-s bases en que descansa el anterior prospec
to, se comprende fácilmente las grandes ventajas de probabilidad y ganancias que contie
ne y que brevemente se enumeran.—En los 30.000 billetes deque consta este Sorteo ob
tienen premio 3.000, correspondiendo en consecuencia uno por cada diez sobre el 
número total que juegan; lo cual hasta ahora no se había realizado en ningún otro 
Sorteo de esta especie.—Se fijan 160 premios mayores, el menor de 1000 pesos, esta
bleciendo una escala regular y ordenada, y se mantiene al mismo tiempo la propor
ción debida para que estén en razón de mas de uno por cada doscientos billetes.—Los 
premios menores ascienden á 500 pesos. Esta ganancia quintuplica el valor de la pues
ta, y rara vez la han obtenido los jugadores, pues lo común ha sido que los últimos 
premios fuesen de menor cantidad.—La cuantía de los treinta primeros premios lleva 
consigo la realización á crecidas sumas, y está en una proporción desusada con la can
tidad de billetes de que constaron los anteriores Sorteos estraordinarios.—Ademas de 
los premios fijos, con los que después se señalan á la decena de los dos mayores y 
las tres aproximaciones á estos y al tercer premio, hay la probabilidad de que un solo 
número pueda obtener tres ganancias.

La Dirección abriga la esperanza de que el público encontrará en esta combina
ción un aliciente que le estimule á interesarse en la jugada. Ninguna novedad ofrece
ría el que, como en los dos últimos años, el precio de los billetes fuese de 1.000 reales, 
puesto que los Sorteos de 800 rs. frecuentemente se han verificado, y esta considera
ción y el acrecentamiento que ha tomado la Renta, la han decidido á elevar el pre
cio de los billetes y con ello el que los jugadores encuentren mas ancho campo á las 
probabilidades de que la suerte les favorezca.

Madrid l.° de setiembre de 1863.—El director general, José Cabello y Goytia.

Níúm. 4579.
Quintas.—En la Gaceta de Madrid nú

mero 293 correspondiente al dia 20 del 
actual, se halla inserta la Real orden si
guiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Tarragona lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.),del es
pediente promovido por José Rodon y P¡- 
ñés, quinto del reemplazo de 1862 por 
el cupo de Valls, en solicitud de indem
nización del tiempo que sirvió como su
plente del quinto por los propios cupo 
y reemplazo Rafael Porta y Trilla:

Vistos los artículos 122 y 129 de ley 
de Quintas vigente:

Considerando que el primero de dichos 
mozos no sirvió como suplente, sino 
como soldado por suerte propia, á con
secuencia de haberse declarado esceptua- 
do del servicio de las armas á otro mozo 
de número anterior por acuerdo del Con
sejo de esa provincia, que se llevó á efec
to con arreglo á lo dispuesto en el es- 
presado art. 129, y que fué después re
vocado en virtud de Real órden de 14 de 
enero último:

Considerando que no habiendo servido 
José Rodon como suplente, no tiene de
recho á la indemnización concedida por 
el citado art. 122 de la ley:

S. M. se ha servido desestimar la so
licitud del recurrente, y mandar que esta 
disposición se circule para evitar nuevas 
reclamaciones de igual naturaleza.»

M.C.D. 2022
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De Real orden, comunicada por el es- 

presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de octubre de 1863.—El subsecretario. 
—Lorenzo de Cuenca.-- Sr. Gobernador 
de la provincia de...»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta provincia y demas efectos 
convenientes. ePalma 24 de octubre de 
1863.—Juan Madramany.

Núm. 4580.
Suministros.—En cumplimiento de lo. 

dispuesto en la Real orden dc 2i2 de mar
zo de 1850 inserta en el-Boletín oficial ■ 
num. 2/05, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario de 
guerra inspector de provisiones que los 
precios ir que se han de liquidar y abonar 
los suministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y guardia civil durante el 
presente mes sean los siguientes:

Ración de pan . .
Fanega de cebada .
Arroba de paja . .
Idem de aceite .. .

Idem de carbón . . 
Palma 24 de octubre

. » 

. 26 
. I 
. 60 
. i
. 4

rs. 78 es.
»

38
o
»
»

de 1863.—Ma-
dramaoy. — P. A. dc|C.— Miguel M. Van- 
re"’ Srio.
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Xjim. 4581.
rd ¿ gobibftoaoo aoinr iq

jndeur.minado. — El limo.. Sr. Director 
general de loterías en comunicación de 12 
del actual me dice lo jue sigue:
' «En el sorteo celebrado en esta dia, - 
para adjudicar el premio de 2.500 reales 
concedido en cada acto alas huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Isabel Giménez hija de D. Bernardo es
pitan de la milicia nacional de Andújar, 
muerto en el campo del honor.—Lo que 
participo á V. S. á fin de que se sirva dis
poner se publique en el Boletín oficial y; 
demas periódicos de esa provim ¡a para que 
llegue á noticia de la interesada.

Y he dispüesto su inserción en el Bole
tín oficial -y periódicos de esta capital á los 
fmes que se es,presan en el preinserto es
crito. Palma 22 de octubre de 1863.— . 
Joan Madramanv.

Xiuu. 4582.
Orden público —Por Real orden'de 9’ 

del actual ha si lo nombrado Comisario 
de vigilancia Je esta capital D. Sébas Pa
checo Secada.

Y habiendo en .este dia tomado pose>- 
sion de su destino, he dispuesto se haga 
notorio por medio del Boletio oficial de la 
provincia y periódicos de ota capital para 
inteligencia de las autoridades y demás á 
quienes compete su conocimiento. Palma 
26 dé bclulx-c do 1863.—Juan Madrá- 
muny. 3 ooniixiomobni
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CAPITANÍA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1?
ALOCUCION del Capitán General de las 

Islas Baleares á sus tropas al dejar el 
mando en^l dia 23 de octubre de 1863.

SOLDADOS: ■
Nombrado por decreto de S. M. la Rei

na-Nuestra Señora (q. D. g.) para desem- 
peñár el cargo de Director general de ca
ballería, cumplo con el grato deber de 
hacer público mi sentimiento al separarme 
de las beneméritas clases militares que 
guarnecen este distrito y de sus tropas, 
modelos de disciplina y ejemplar conducta 
flue me. complazco en reconocer y he ad
mirado durante el largo tiempo que he 
Ejercida el mando en estas islas. Los dig
nos Gefes y autoridades que con incansa- 

■j ble celo han sabido mantener y fomentar 
tan apreciables dotes, son también acree- 

¡y® dores á mi especial consideración, pues 
lodos han cooperado debidamente á ha
cerme espedito un mando, del cual con
servaré siempre lisongeros recuerdos y 
deseos de que en cualquiera situación que 
ocupe, podáis contar con la benevolencia 
y aprecio de vuestro Capitán General 
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Núm. 4585.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
.rnu/1 de Bañalbufar.

Concluidos por la Junta pericial de este 
puebloT los trabajos dej amiHarqmieoto de 
la riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría dé-este distrito^ se hallara de mani
fiesto en la Secrí-táría del mismo Ayunta
miento desde el dia 19 al 26 del actual in
clusive á efectos dq reclamación, los pro
pietarios que se consideren en el caso pre
sentarán fundadas Sus solio.ithdes dudante 
dicho plazo, pasado el cual ninguna será 
admitida. Bañalbufar 16 de octubre da 
1863. — El alcalde, Pedro Miguel Albertí. 
=P. A. del A. — Miguel Estarás, secre
tario.

Ib ^dJallid 000.08 oí- »ig L

Xúm. 4586.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BALEARES.

• Qi. i
j ‘ ' Anuncro.
I No habiendo causado efecto por falta de 

licitadores la primera subasta intentada an
te" esta intendencia y las comisarías de guer- 

’ ra inspecciones dé utensilios de Mahon ¿ 
Ib’iza'el dia 19 de setiembre próximo pa
sado para adquirir 24.516 arrobas caste
llanas de .carbón, para el suministro de 
utensilios a las tropas acuarteladas y cuer
pos de guardia en este distrito; esto es 
7.6p0'arrobas correspondióntes á la facto
ría Palma, 16,000 arrobas á las de Mahon 
y 91¡6 arrobas á la de Ibiza, se convoca 
por el presente a una segunda y pública li* 
citación que se celebrará en dichas depen
dencias administrativas el dia 5 de noviem
bre próximo ó la una de la tarde, con su
jeción al pliego dé condiciones, precios lí* 
miles y modelo de proposición que rigie
ron para la primera subasta, cuyo anuncio 
fecha 3 del espresado setiembre se insertó 
en el Boletín oficial de esta provincia dd 
dia 9 del mismo mes número 4812. Pa^ 
ma 21 de octubre de 1863.—Lorenzo Ar' 
talejo. .

M.C.D. 2022



Núm. 4587.
D. Francisco Garda Franco Juez de pri

mera instancia del partido de Manacor.

Hago saber: que por el presente mi ter
cero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Vicente Tur y Ferrer (a) Sindich, 
natural de Ibiza, para que comparezca eu 
este juzgado al objeto de recibirle decla
ración indagatoria, en la causa que se le 
esta instruyendo sobre robo de varios efec
tos cometido en el predio «Son Artigues» 
deí termino de esta villa por la escribanía 
del infrascrito aduano, pues de no hacer
lo se sustanciará y terminará dicha causa 
cpn arreglo á derecho, parándole el per
juicio que haya lugar. ,

Dado en Manacor á diez y siete de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Francisco García Franco. — P. M. de S. S. 
—Andrés Cardell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

. Las últimas noticias recibidas acer
ca de la insurrección de Santo Do
mingo se hallan conformes en que se 
había eslendido á la parte occidental 
del Cibao. A los primeros síntomas 
de trastorno el brigadier Buceta se di
rigió á la frontera haitiana donde re
cibió las mayores seguridades de 
amistad por parte del . general de 
aquella nación, cuyos deseos de con
servar las bupnas relaciones que la 
.unen ¡á España fueron confirmados 
por su gobierno á nuestro,cónsul ge
neral, y con actos ostensibles, de que 
este da conocimiento al capitán ge
neral de Cuba por medio de un ofi
cial de Estado Mayor de aquella Re
pública enviado éspresamente al efec
to, manifestándose dicha autoridad 
completamente satisfecha de su leal 
proceder.

De lodos los antecedentes reuni- 
ridos se deduce hasta ahora que la 
insurrección debió partir de Puerto- 
Plata, desde donde el coronel PepR 
lio,.su jefe, marchó hacia la frontera 
á unirse con los antiguos insurgen
tes de Guayuvín y algunos emigrados 
dominicanos, lo^randoasí aislar nues
tros destacamentos, quemar en su 
mayor parle algunos pueblos fron
terizos, y cometer toda clase de es- 
cesos. El j' fe de las ya escasas fuer
zas destacadas en Dajavon se vió 
.obligado á abandonar este punto y á 
pasar la línea que los.separa del in
mediato lerriíorio de Haili, donde 
ftié heogido con las mayores mues
tras de consideración, facilitándosele 
por aquel gobierno toda clase de re- 
cursós hasta verificar su traslación á 
Pu pí lo-Plala.

El brigadier Bucela, que con una 
pequeña escolla recorría la línea fue 
repelidam^He. atacado por los rebel
des en su retirada á Santiago, á cu
yo pueblo logró llegar á consecuen
cia del oportuno ausilio personal que 
recibió de una columna salida de es
ta ciudad el 20 de agosto. Dicha 
fuerza habia tenido entre otros un 
sério encuentro con los sublevados 
en la barranca de Guayacanes, des
de cuyo pueblo se proponía regresar 
á la capital de la provincia, lo que

consiguió batiendo denodadamente al 
enemigo, aun cuando con pérdidas 
sensibles de nuestra parte, ascenden
tes á 14 muertos, entre ellos un jefe 
y dos oficiales, ademas de 26 heridos 
de todas las clases.

Concentradas las fuerzas el 23 en 
Santiago, cuyo ayuntamiento y ve-

• Reales de ere los.

Vengo dn relevar del cargo de Direc
tor general de Caballería al Teniente Ge
neral D. José María Marchessi; quedando 
muy satisfecha del celo é inleligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado .en palacio á catorce de octubre 
de md ochocientos sesenta y tres —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de' la Concha.

del Reino; declarándple ccsaule con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de oc
tubre dé mil ochocíenlos sesenta y tres. — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro dq Hacienda, Viclorio Fernandez 
Lascoili.cindario se mostraban decididos en 

favor de la causa española, la suble
vación había podido eslenderse blo
queando aquella ciudad y ocupando 
á Moca y la vega, de cuya población 
se había retirado por último su des
tacamento.

Miénlras esto sucedía én el inte
rior del Cibao hasta el 31 de agosto, 
tuvieron lugar el 27 y 28 en Puerto- 
Plata la defensa de su guarnición y 
la loma del pueblo por los primeros 
refuerzos llegados de Cuba, con los 
detalles ya conocidos.

El l.° de setiembre una parte de 
estas tropas salieron en dirección de 
Santiago, con objeto de cerciorarse 
del estado del pais, y avanzaron al
gunas leguas, después de haber ahu
yentado al enemigo, que se Ies pre
sentó á poco después de su salida.

Reforzadas por el batallón cazado
res de Isabel II, que desembarcó el 
dia 2 en aquel punto, y provistas de 
víveres y municiones, formaron una 
columna de unos 1,300 hombres,
que el dia 3 marchó decididamente 
sobre Santiago á las órdenes del co-
ronel Cappa.

El brigadier Primo de Rivera, 
que llegó el 9 con los batallones del 
Rey y la Union, aguardaba se le reu
niese una compañía de montaña pa
ra salir inmediatamente en la mis
ma dirección.

El 6 llegó á la capital de Santo 
Domingo el batallón de Puerto-Rico, 
que el capitán general de la isla de 
su nombre habia hecho salir para 
aquel punto después del batallón de 
Madrid que envió en los primeros 
momentos, con lo cual el general 
Rivero se proponía dirigir una colum
na de todas armas sobre el teatro de 
los sucesos, cuya cooperación debia 
ser eficaz para las que partían de la 
parte Norte de la isla. ,

El capitán general de Cuba dispo
nía también la salida de mayores re-
fuerzós, embarcando el 11 el .segun
do batallón de Ñapóles, una sección 
de Sanidad y cuatro brigadas de acé
milas; y el mismo dia 15, última fe
cha de sus parles, se preparaba para 
salir un batallón del regimiento de 
la Habana, una compañía de inge
nieros, útiles, raciones, calzado y 
otros recursos, entre el presupuesto 
del mes de octubre para todas las tro
pas destacadas de este ejército cuyo 
mando confiaba al general Gándara, 
quien debia ponerse al efecto á las 
órdenes del capitán general de Santo 
Domingo.
_• !xGacela del 8 de oclabre.)

Vengo en nombrar Director general de 
Caballería al Teniente General D. Pedro 
Mendinuela y Mendinueía, Capital) gene
ral de las islas Baleares.

Dado en Palacio á catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres. —Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Crispió Jiménez de San- 
doval,

Vengo en promoverle ai empleo de Ma
riscal de Campo en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por falleci
miento del Mariscal de Campo D. Maria
no San Juan, Conde de la Cimera; apli
cándose á la reducción del cuadio de Gc- 
uerales la causada por muerte del de igual 
clase D. Francisco de Paula Guajardo.

Dado en Palacio á catorce de octubre 
d * mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, José de la Concha.

Vengo en disponer que el Brigadier de 
Infantería I). Enritp.e del Pozo y Aiguals 
cese en el cargo de Secretario del Tri
bunal supremo de Guerra y Marina; re
servándome ulilzar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio h catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.-El Ministro 
de lá Guerra, José de la Concha

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en separar deí cargo de Minis
tro Plenipotenciario en Bélgica y Suiza á 
D. Diego Coello y Quesada.

Dado en Palacio á quince de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres. —Está 
rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ministro de 
estado, Marqués de Miraílores

(^Gacela del 16 de octubre.')

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir le renuncia que ha 
hecho D. Esteban León y Medina del car- 
g$j de Ministro del Tribunal de Cuentas

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal de Cuentas del Reino á D. Ignacio 
Llasera y Esteve, que lo es supernume
rario del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á diez y seis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
•Está rubricado de la Real mano —El Mi
nistro de Hacienda, Viclorio Fernandez 
Lascoili.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Ministro supernu
merario del Tribunal de Cuentas del Rei
no á D. Manuel de Moradillo, Interven
tor general militar.

Dado en Palacio A diez y seis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Viclorio Fernandez 
Lascoili. • -

Vengo en nombrar Director general, 
Presidente de la Junta de la Deuda pú- 
bli a, á D. José García Barzanallana, Di
rector general cesante de Aduanas y Aran
celes.

Dado en Palacio á diez y seis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Viclorio Fernandez 
Lascoili.

Vengo en nombrar Director general de 
Contribuciones á D. José Cabello y Goy- 
lia, actual Director general de Loterías.

Dado en Palacio á diez" y seis de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado ¿e la Real mano.-El 
Ministro de Hacienda, Viclorio Fernandez 
Lascoili. "

(Gaceta de 17 de octubre.)

MINISTERIO DE MARINA-

Dirección de Arlilleria e Infantería de 
Marina.

Escmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por el Direc
tor de Artillería e Infantería de Marina á 
consecuencia de no haberse presentado en 
el segundo batallón, á que perttnegia, el 
Subteniente de la segunda arma D. Juan 
Fernandez Suarez y Quiró.s, que se halla
ba disfrutando próroga por enfermo en ía 
ciudad de Gijon, concedida por Real orden 
de 6 de agosto del año último, S, M. se 
ha servido determinar que el espresado 
Oficial sea baja-definitiva en el cuerpo, sin 
opcion al relief caso de solicitarlo, por no 
haber cumplido lo que previenen las pres
cripciones de la Real órden de 16 de di
ciembre de 1861; siendo asimismo la Real
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voluntad que de esta disposición se dé co
nocimiento á los Capitanes y Comandantes 
generales de Marina, Ministerio de la 
Guerra y al de la Gobernación, para que 
llegando á conocimiento de dichas Autori
dades, no pueda el interesado aparecer con 
un carácter militar que por ordenanza y 
órdenes vigentes ha perdido.

Dígolo á V. E. de Real órden para su 
conocimiento y efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de octubre de 1863.—Mata.—Sr. Ca
pitán general de Marina del departamento 
de Ferrol.

(Gaceta del 14 de octubre.)

paracion absoluta de la demanda de 1846, 
hecha sin restricción alguna, en virtud de 
una transacción, no podía utilizarse ya la 
acción que procediera del arriendo, y por 
lo mismo era indiferente cualquier cosa 
que constase del acta de la Diputación, 
pues siendo parte en este pleito, sus di
chos no merecían fe:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de 
setiembre de 1863, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de la ciu
dad de Palma y en la Sala primera de 
aquella Real Audiencia, por el Goberna
dor civil de la misma provincia, como ad
ministrador de los fondos de la universal 
Consignación de dicha ciudad, contra don 
José Bordoy, sobre pago de 1.630 libras 
mallorquínas y 10 sueldos:

Resultando que en 21 de octubre de 
remató la Diputación provincial á 

favor de D. José Bordoy el derecho con
signado del aceite de la ciudad de Palma 
y su término, por precio de 22.016 li
bras que había de pagar en los plazos 
qae se estipularon y que este contrato no 
negó á tener efecto respecto del aceite 
que se embarcó en dicho año, á conse
cuencia de haberse declarado libre por 
orden del Regente del Reino de 31 ene
ro de 1842:

Resultando que el Síndico Procurador 
de los fondos consignados demandó en 5 
de noviembre de 1846 á D. José Bor
doy 16.016 libras que restaba para el 
completo pago del precio del arriendo, 
y que estándose sustanciado dicha de
manda acordó la Diputación provincial 
cu sesión de 4 de mayo de 1850, de 
conformidad con lo propuesto por la co
misión de consignados, abonar á Bor
doy por todas aquellas cantidades que dejó 
de percibir de los compradores de aceite 
con destino al embarque que tenia de
recho á cobrar conforme á los artículos 
I4Cq S" dieron para la recaudación, 
14.385 libras, las cuales le servirian de 
baja en el pago del precio del arrenda-
miento, y mandó oficiar al interesado ha
ciéndole saber esta resolución, para que 
dándose por satisfecho, se entendiera con 
el Síndico Procurador de los arbitrios con
signados, á fin Je presentar acordes una 
solicitud al Juzgado de primera instancia 
para que se sobreseyera en la causa:

Resultando que en virtud de la reso
lución anterior se presentaron en 18 del 
mismo mes al Juzgado de primera ins
tancia el Símlico y Bordoy, manifestando 
haber transigido sobre el objeto del pleito, 
según se acreditaba por parte de la Di
putación con el oficio de su acuerdo que 
acompañaban, y en su consecuencia que 
las dos partes interesadas se separaban de 
la prosecución del mismo y le daban por 
terminado en virtud Je dicha transacción, 
á cuya observancia querían estar tenidos 
unicamente, y condujeron pidiendo se 
tuviera por apartados y por fenecido 
pleito en el estado que se hallaba.

Resultando que prévia ratificación 
los mismos en el precedente escrito, el 
Juez los hubo por apartados á su per
juicio por auto de 27 del mismo mes:

les 
el

de

Resultando que esto no obstante, el 
Síndico-orocurjdor solicitó en 17 de di-

posición que tampoco percibió, y que por 
lo tanto no era cierto que consistiese la 
transacción en que debiera pagar 1.630 
libras 10 sueldos:

Resultando que al duplicar el deman
dante, anadio: que el único derecho de 
imposición que podía pretender Bordoy 
era el que se referia al aceite embarcado, 
que según las relaciones presentadas estaba 
comprendido en las 14.385 libras, can
tidad que escedia de la reclamada por per
juicios, por no importar los derechos mas 
que 14.108, dependiendo el esceso de 
haberse calculado sobre el precio medio 
y no sobre el del día de la medición, 
con arreglo á las condiciones de la con
trata:

Resultando que el demandado repuso 
que el aceite pagaba dos derechos, uno 
por la primera venta y otro por la re
venta y que habiendo comprendido él en 
las relaciones solo el importe de lo que 
debió percibir por razón de aceite em
barcado y p.o por reventa, era evidente 
que una y otras sumas importaban mas 
de las 16.616 libras del total débito, y 
que aparecía ostensible el perjuicio que 
había sufrido; por último, que por la se-

■ ciembre de 1853, que se dejase sin efecto 
i el auto anterior de apartamiento del plei

to y se mandara reponer los autos al es
tado que teman ántes de presentarse el 
escrito de separación, alegando que la 
Diputación no tenia facultades para tomar 
tal acuerdo y que aún teniéndolas care
cía de la aprobación superior, la cual se 
hubiera negado por ser la transacción no
toriamente lesiva:

Resultando que seguido el juicio por 
sus trámites fué absuelto Bordoy de la 
demanda por sentencias de 22 de marzo 
y 25 de agosto de 1854, reservando al 
Síndico su derecho, si alguno creyese te
ner, para que lo utilizara en el modo y 
forma que las leyes permitieren:

Resultando que en 12 de enero de 
1858, el Gobernador civil, como repre- 

1 sentante de los fondos consignados, de
mandó ejecutivamente á Bordoy por la 
cantidad de 1.630 libras 10 sueldos, pro
cedentes del espresado arriendo, y que 
por sentencia de la Sala primera de aque
lla Audiencia de 7 de junio siguiente se 
declaró nula la ejecución despachada por , 
el Juez de primera instancia, y se reservó 
su derecho al representante de dichos fon
dos, para que pudiera utilizarle en jui
cio ordinario:

Resultando que después de practicadas 
las pruebas que se articularon, dictó sen
tencia el Juez en 19 de agosto de 1861, 
que revocó la Sala primera de la Au
diencia en 17 de diciembre siguiente, 
absolviendo á D. José Bordoy de la de
manda:

Resultando por último, que contra este 
fallo dedujo recurso de casación el Go
bernador civil, como repiesentante de los 
espresauos fondos, fundándolo:

En primer lugar, en haberse faltado á 
la ley 1.a, tít. 11, Partida 5.a, á la 20 
del titulo de las transacciones del Código 
Romano, y sobre todo á la 1.a, tít. l.° 
de la Novísima Recopilación, puesto que 
la absolución de la demanda supone no 
haberse justificado la acción, siendo así 
que existe el consentimiento de los tran
sigentes:

Pues si se ha creído faltar al de la 
Diputación provincial, se ha desatendido el 
art. 279 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que declara que los documentos públicos 
son medios de prueba y al 280 que entre 
ellos comprende los libros de actas v las

_ Resultando que después de haberlo ejer
citado y sido desestimada su demanda en 
el modo en que la habia interpuesto, pre
sentó en 3 de mayo de 1860 la que ha 
dado motivo al presente pleito, por la que 
haciendo uso de la acción personal que le 
competía con arreglo á lo convenido por 
Bordoy, Diputación, y al separarse en 
1850 del pleito que seguía, solicitó se 
condenase á aquel al pago de 1.630 libras 
10 sueldos, que adeudaba á los fondos 
consignados por resto ó diferencia entre 
las 14.385 libras 10 sueldos, que le re
bajó la Diputación, por virtud de dicha 
transacción y las 16.016 importe del to
tal descubierto de la contrata de 1841 á 
1842, y ademas en las costas y abono 
de perjuicios, alegando que aquella se 
hizo conforme al acuerdo de la Diputa
ción, que recayó únicamente sobre el abo
no del aceite embarcado durante el año 
de 1842, importante las 14.385 libras 10 
sueldos, y que por consiguiente Bordoy 
adeudaba la diferencia:

Resultando que éste solicitó a su vez 
se le absolviera de la demanda, y espuso 
para ello que la Diputación no solo le 
abonó las 14.385 libras 10 sueldos por 
el derecho que dejó de percibir, sino lo 
restante hasta las 16.016 por el de im-

copias sacadas y autorizadas por los Se
cretarios y Archiveros por mandato de 
autoridad competente; ,
, Y si se ha considerado que la falta de 
justificación está en el consentimiento ó 
aceptación de Bordoy, se ha desatendido 
el párrafo quinto del citado art. 280, que 
admite por documentos públicos las ac
tuaciones judiciales de toda especie, y ac
tuación judicial es el apartamiento que 
Bordoy hizo del pleito en 1850 y su 
ratificación:

En segundo lugar, á la ley del con
trato y á la sentencia de este Supremo 
Tribunal publicada en la Gaceta de 12 
de marzo de 1861, y a otras varias dic
tadas en el mismo sentido, de que tina 
sentencia contraria á lo convenido infrin
ge la ley del contrato, toda vez que Bor
doy aceptó el acta de la Diputación pro
vincial de 4 de mayo de 1850 por la 
ley del contrato, y en ella se dijo con 
palabras bien espresadas, que le abona
ba por toda y única rebaja la cantidad de 
14.385 libras, y como debiese 16.016, 
le dejó en obligación de pagar las 1.630 
libras restantes:

En tercer lugar, á la sentencia de este 
Supremo Tribunal publicada en la Gace
ta de 15 Je noviembre de 1860, y á la 
ley 1.a, tít. 14, Partida 3/, por la ra
zón de que, si bien esta ordena que no 
probando el actor se absuelva al deman
dado, lógica y necesariiimente hay que 
inferir lo contrario en el caso inverso de 
haber el demandante justificado el contrato 
por la voluntad de ambas partes contra
tantes:

En cuarto lugar, á la ley 2.a, tít 14, 
Partida 3.a, y a la sentencia de este Su
premo Tribunal publicada en la Gaceta 
de 2 de febrero de 1861, por exigirse 
al actor mas obligación que la de justi
ficar el convenio por el consentimiento de 
ambas partes: .■
, Por último, á la ley 34, tít. 14, Par

tida 5. , que manda guardar las avenen
cias y la citada 20 del Código, título de 
las transacciones, que las da espresa- 
mente la misma fuerza que á la cosa juz
gada, puesto que si Bordoy figuró haber 
obtenido, en la de que se trata, mayor 
abono que el de las 14.385 libras, le 
incumbía probarlo.

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que acordes los litigantes 
en los hechos y no habiéndose impugna
do la legitimidad y eficacia de los docu
mentos presentados durante el curso del 
procedimiento, la cuestión de este pleito 
queda reducida á saber: si en la transac
ción convenida entre D. José Bordoy y |a 
Diputación provincial se comprendieron 
únicamente las sumas que al primero de
bían abonarse por las que dejó de per
cibir como arrendatatario de los arbitrios 
consignados sobre la esportacion del aceite 
por virtud de la Real órden de 31 de 
enero de 1842, ó si aquel acomodamiento 
se hizo también estensivo á la condona
ción de la cantidad diferencial entre el 
importe de dichos derechos y lo que Bor
doy adeudaba como arrendatario, que es 
lo que en la demanda actual se le re
clama:

Considerando que para resolver esta da
da es indispensable apelar al contesto de 
dicha transacción y analizar los términos 
en que está concebida, toda vez que pro
puesta por la Diputación, fué aceptada por 
Bordoy con conocimiento, de causa: 
, Considerando que examinada la cer

tificación que obra al folio 50 de la pieza 
principal, que es el testo de la transac
ción, se ve que la Diputación no se ocu
pó de otra cosa en la sesión que cele
bró en 4 de mayo de 1850, que de la 
pretensión de Bordoy y de la cantidad que 
había de abonársele por todos los dere
chos que debió percibir de la esportacion 
de los aceites, á no haber sobrevenido 
la Real órden ántes citada, habiéndose 
acordado con vista de las relaciones por 
él presentadas, que fuese la de 14.385 
libras, espresando que le servirían de baja 
en el pago del precio del arrendamiento:

Considerando, por tanto que Bordoy no 
fué relevado del pago de las 1.630 libras 
10 sueldos que hoy se le demandan, y que 
por no haberse declarado así en la eje
cutoria se ha desconocido la fuerza legal 
de aquel documento, se ha infringido la 
ley del contrato y la recopilada que, como 
segundo fundamento del recurso, se in
vocan;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al entablado por el 
Gobernador civil de la provincia de Ma
llorca en la representación que litiga, y 
en su consecuencia casamos y anulamos la 
sentencia pronunciada por la Sala prime
ra de la Real Audiencia de Mallorca en 
17 de diciembre de 1861.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Gabriel Ceruelo de Velasco. 
—Joaquín de Palma y Vinuesa.— Pablo 
Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo de 
Norzagary. —Ventura de Coisa y Pando. 
—José María Cáceres.

Publicacion.—Leída y publicada fué la 
¡ sentencia que antecede por el limo, se

ñor D. Pablo Jiménez de Palacio, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
andiencia pública en la misma el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 25 de setiembre de 1863.— 
Dionisio Antonio de Puga.

(Gacela del 30 de setiembre.)

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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